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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARLENY DEL SOCORRO CASTRILLON 
CARDONA 

DEMANDADO: PORVENIR y COLPENSIONES 
RADICADO: 050013105 010 2019 00390 01 

 
 

Atendiendo a que desde el 24 de noviembre de la presente anualidad se dispuso 

oficiar a PROTECCIÓN S. A., a efectos de que informara si la señora  MARLENY  DEL  

SOCORRO CASTRILLON CARDONA identificada con C. C No. 42.987.508 estuvo 

afiliada a dicha entidad o en ING PENSIONES Y CESANTÍAS, y que en caso afirmativo 

remitiera al proceso certificación con la que se acredite el tiempo de afiliación en 

dicha entidad y el formulario con el que se efectuó la respectiva vinculación 

(Traslado de régimen o de AFP), sin que hasta la fecha haya procedido a dar 

respuesta a la solicitud, en consecuencia, se REQUIERE NUEVAMENTE a dicho fondo 

para que proceda a de conformidad, para lo cual además, deberá tener en 

cuenta la respuesta que a la solicitud realizada ese mismo día brindó PORVENIR SA, 

la cual obra en el archivo  brindó PORVENIR S. A., la cual obra en la CARPETA DE 

SEGUNDA INSTANCIA, ARCHIVO 18, páginas 2 y 3.  

  

La anterior información deberá remitirse al proceso dentro del término de diez (10) días 

contado a partir de la recepción del oficio.  

 

Remítase por la Secretaría el presente auto para que proceda de conformidad con 

lo requerido y una vez se allegue el expediente se pondrá en conocimiento de las 

partes para lo pertinente. 

 

La Magistrada, 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 2013 del 12 de diciembre de 2023 

 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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